
sido dadas por la Constitución y en nombre del Rey, dicto
la siguiente sentencia.

Condeno a don Carlos Rodríguez-Cháves González
como autor de una falta de hurto del artículo 623.1 del
Código Penal, a la pena de dos meses de multa a razón
de 3 euros de cuota diaria, lo que hace un total de 180
euros, quedando sometido, en caso de impago a una res-
ponsabilidad personal subsidiaria de un día por cada dos
cuotas impagadas, condenándole al pago de las costas
causadas.

Notifíquese la presente resolución a las partes hacién-
doles saber que contra la misma cabe interponer, dentro
de los cinco días siguientes, ante este Juzgado recurso de
apelación para ante la Audiencia Provincial, por medio de
escrito fundamentado.

Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a
don Carlos Rodríguez-Cháves González, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en el BOC, expido
la presente.

Santander, 13 de mayo de 2009.–La secretaria,
Lucrecia de la Gándara Porres.
09/8568

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN NÚMERO CUATRO
DE SANTANDER

Notificación de sentencia en juicio de faltas número
337/08.

Doña Lucrecia de la Gándara Porres, secretaria del juz-
gado de Instrucción Número Cuatro de Santander.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número
337/2008 se ha dictado el siguiente auto en fecha 11 de
diciembre de 2008 cuya parte dispositiva dice:

Vistos por mí, don Alberto Fernández de Abia, magis-
trado juez del Juzgado de Instrucción Número Cuatro de
Santander, los presentes autos de juicio de faltas 337/08
en los que han sido partes don Agustín Díaz Cobo y doña
Florinda Prieto Ruiz como denunciantes, don Venelín
Savov como denunciado, «Fénix Direct» como responsa-
ble civil directo y don Sevolelin Nikolaev como responsa-
ble civil subsidiario, en virtud de las facultades que me han
sido dadas por la Constitución, y en nombre del Rey, dicto
la siguiente sentencia.

FALLO
Absuelvo a don Venelín Savov de toda clase de respon-

sabilidad criminal en el presente procedimiento, decla-
rando de oficio las costas causadas.

Notifíquese la presente resolución a las partes haciendo
saber que contra ella cabe interponer, ante este Juzgado
y dentro de los cinco días siguientes a su notificación
recurso de apelación para ante la Audiencia Provincial.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación de sentencia a

don Venelín Savov, don Sevolelin Nikolaev Nikiforov
actualmente en paradero desconocido, y su publicación
en el BOC, expido la presente.

Santander, 6 de junio de 2009.–La secretaria, Lucrecia
de la Gándara Porres.
09/8985

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO UNO DE TORRELAVEGA

Citación en juicio de faltas número 315/08

Don Carlos Jaime Gómez Pozueta, secretario del
Juzgado de Instrucción Número Uno de Torre -
lavega,

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número
315/2008 se ha acordado citar a Abdel Khalak Mdan como
denunciante y Ezzadime Azerkan como denunciado.

El/la juez del Juzgado de Instrucción Número Uno de
Torrelavega ha acordado citar a usted, a fin de que el pró-

ximo día 29 de julio a las 10:45 horas, asista en la Sala de
Vistas Número Dos de este Juzgado (planta baja) a la
celebración del juicio de faltas arriba indicado, seguido por
lesiones, en calidad de denunciante Abdel Khalak Mdan.

Se le hace saber que deberá comparecer con todos los
medios de prueba de que intente valerse en el acto del jui-
cio (testigos, documentos, peritos ...) y que podrá acudir
asistido de letrado, si bien éste no es preceptivo.

Apercibiéndole que de residir en este término municipal,
y no comparecer ni alegar justa causa que se lo impida,
podrá imponérsele una multa, parándole el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

El/La juez del Juzgado de Instrucción Número Uno de
Torrelavega ha acordado citar a usted, a fin de que el pró-
ximo día 29 de julio a las 10:45 horas, asista en la Sala de
Vistas Número Dos de este Juzgado (planta baja) a la
celebración del juicio de faltas arriba indicado, seguido por
lesiones, en calidad de denunciado, Ezzadine Azerkan.

Se le hace saber que deberá comparecer al acto de jui-
cio con todos los medios de prueba de que intente valerse
(testigos, documentos, peritos ...) y que podrá acudir asis-
tido de Letrado, si bien éste no es preceptivo.

Apercibiéndole que de residir en este término municipal,
y no comparecer ni alegar justa causa que se lo impida,
podrá imponérsele una multa, parándole el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho y que, en caso de residir fuera
de este término, podrá dirigir escrito a este Juzgado en su
defensa y apoderar a otra persona para que presente en
dicho acto las pruebas de descargo que tuviere, conforme
a lo dispuesto en el artículo 970 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal.

Y para que comparezca al juicio oral señalado para el
29 de julio, a las 10:45 horas.

Y para que conste y sirva de citación a Abdel Khalak
Mdan y Ezzadime Azerkan, actualmente en paradero des-
conocido y su publicación en el Boletín Oficial de
Cantabria, expido el presente.

Torrelavega, 15 de junio de 2009.–El secretario, Carlos
Jaime Gómez Pozueta.
09/9699

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SEIS DE TORRELAVEGA

Notificación de sentencia en juicio de faltas número 2/09

Doña Raquel Perales Sáez, secretaria del Juzgado de
Instrucción Número Seis de Torrelavega.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de faltas número
2/2009 se ha dictado la presente sentencia, que en su
encabezamiento y parte dispositiva dice:

SENTENCIA 115/2009
Torrelavega, 26 de mayo de 2009.
Vistos por el ilustrísimo señor don Juan José Gómez de

la Escalera, magistrado-juez titular del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción Número Seis de
Torrelavega y su Partido, los presentes autos de juicio ver-
bal de faltas número 2/2009, seguidos a instancia del
Ministerio Fiscal y de don Ignacio García Gatoo, contra
don Alejandro Gutiérrez Romero y, doña Joaquina
Romero Alonso, todos debidamente circunstanciados en
autos, sobre falta de estafa (falta del artículo 623-4° del
Código Penal).

FALLO
Que debo condenar y condeno a don Alejandro

Gutiérrez Romero y doña Joaquina Romero Alonso, como
autores criminalmente responsables de una falta de estafa
prevista y penada en el artículo 623-4° del Código Penal a
la pena, a cada uno de ellos, de multa de un mes a razón
de 8 euros día (240 euros), y a que indemnicen, conjunta
y solidariamente al perjudicado don Ignacio García Gatoo
en la cantidad de 327,55 euros así como al pago de las
costas procesales causadas en esta instancia.
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